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Sucesión Intestada No. 2022-0125
Nelson Espinosa Borda <nespinosa-2003@hotmail.es>
Lun 28/11/2022 11:50 AM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa
<j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Referencia. Sucesión Intestada No. 2022-0125 
Causante: Gustavo Gil Pérez (Q.E.P.D) 
Asunto: Recurso de Reposición  

Buenos días, comedidamente adjunto el documento de la referencia,
gracias. 

Atte. Nelson Espinosa Borda
C.C. No. 79.594.590 de Bogotá
T.P. No. 127797 del C S de la J.



Nelson Espinosa B 
ABOGADO CONSULTOR 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de 2022 
 

Avenida Carrera 15 número 104-76, oficina 609, 610 Y 611, Edificio FRANCICENTRO, 
teléfonos: 304-4478704 / 319-3117326, e-mail: nespinosa-2003@hotmail.es; 

espinosan33@yahoo.com. Bogotá Colombia Suramérica. 

Señor (a) 

Juez Segundo Promiscuo de Familia 

La ciudad. 

 

Referencia. Sucesión Intestada No. 2022-0125 

Causante: Gustavo Gil Pérez (Q.E.P.D) 

Asunto: Recurso de Reposición  

 
Quien suscribe el presente documento, en calidad de apoderado general 
de la señora María Deicy Joven Garrido oportunamente interpongo 
recurso de reposición contra el auto calendado 241/11/2022, comoquiera 
que se omitió el pronunciamiento sobre el memorial allegado al correo 
institucional del Despacho el pasado 2 de septiembre de 2022 acompañado 
de la Escritura Pública No. 0467 del 22 de abril de 2022. 
 
Con tal fin aporto la respectiva toma de pantalla, anexando nuevamente 
el documento. 
 

 
 

Por tanto, pido reponer la providencia ordenando lo pertinente.   

 

Agradezco su gentil y oportuna atención. 

 

Respetuosamente,  

 
Nelson Espinosa B 
C.C. No. 79.594.590 de Bogotá 
T.P. No. 127797 del C S de la J 

 

1 Notificado electrónicamente mediante estado No. 80 de la fecha 

mailto:nespinosa-2003@hotmail.es
mailto:espinosan33@yahoo.com


Nelson Espinosa B 
ABOGADO CONSULTOR 
Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de 2022 
 

Avenida Carrera 15 número 104-76, oficina 609, 610 Y 611, Edificio FRANCICENTRO, 
teléfonos: 304-4478704 / 319-3117326, e-mail: nespinosa-2003@hotmail.es; 

espinosan33@yahoo.com. Bogotá Colombia Suramérica. 

Señor (a) 

Juez Segundo Promiscuo de Familia 

La ciudad. 

 

Referencia. Sucesión Intestada No. 2022-0125 

Causante: Gustavo Gil Pérez (Q.E.P.D) 

Asunto: Reconocimiento de personería 

 

El suscrito abogado, identificado civil y profesionalmente como lo dejo 

anotado al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado 

general de la señora María Deicy Joven Garrido y en ejercicio del mismo 

para los fines legales del caso, acompaño: 

 

1. La Escritura Pública No. 0467 del 22 de abril de 2022 asentada en 

la Notaria 22 de Bogotá. 

 

2. El registro civil de nacimiento con serial No. 721029-05513 en el 

que aparece la correspondiente nota marginal de “Unión Marital 

de Hecho” con Gustavo Gil Pérez mediante Escritura Pública No. 

1540 del 12 de agosto de 2021 corrida en la Notaria Segunda de 

Facatativá. 

 

En tal virtud, previo reconocimiento de personería jurídica para actuar 

en las presentes diligencias, permítaseme el acceso al expediente digital 

como se autoriza en los artículos 2º y 4º de la Ley 2213 de 2022 para los 

fines del artículo 492 de la Ley 1564 de 2012 y demás normas de orden 

sustancial concordantes. 

 

Agradezco su gentil y oportuna atención. 

 

Respetuosamente,  

 
 
Nelson Espinosa B 
C.C. No. 79.594.590 de Bogotá 
T.P. No. 127797 del C S de la J 
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